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Quito, 17 de julio del 2015 

Señora y 

LORI ELISABETH LEITGEB 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios úe SBIE CONSULTORÍA DE SOFTWARE CIA. LTDA, 
celebraba del día de hoy, decidió por unanimidad renovar su nombramiento y 
designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario 
de DOS AÑOS. A 

  

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como 

extrajudicial de la compañía SBIE CONSULTORÍA DE SOFTWARE CIA. LTDA,, 
con las atribuciones y deberes señalados en el estatuto social incluido en la 
escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 
Cantón Quito, doctor Alfonso di Donato Salvador, el diecisiete de abril del año 

dos mil trece-e-nscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de junio 
AT : 

Atentamente, E 0606 
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Qro tol | JO 

Justin Shane Leitgeb 

Presidente de la Junta A NL 20% 

. . CT 
Agradezco y acepto la designación. 

Quito, a 17 de julio del 2015 

ha le 
LORI ELISABETH LEITGEB 

Pasaporte No. 449314648 

Nacionalidad: Estadounidense
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: * 34365 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11468 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

          

  

SBIE CONSULTORIA DE SOFTWARE CIA. LTDA. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR LEITGEB LORI ELISABETH 

IDENTIFICACIÓN 449314648 

CARGO: GERENTE GENERAL :.- 

PERIODO(Años): 2 :       
  
3. DATOS ADICIONALES: : CA 

CONST. RM: 2099 DEL: 12/06/2013 MOT, 34 DEL: 17/04/2013" JTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN .EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
¿QA pu SEIS tp, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-21. DÍA(S) Qe MES DE JULIO bs 2015 
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S DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LO BrZgREREGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN mo E e 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE AS 9 20 GASPAR DE VILLAROEL 

   


